
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°306-HCD-2016 y 330-HCD-2016

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por los cuales se le solicita al Departamento Ejecutivo distintas tareas de poda y

extracción de árboles en Diego Palma 1227, de la Ciudad de San Isidro, y en Albarellos
2325/2337, de la Ciudad de Martínez.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

proceda a efectuar un relevamiento de los árboles ubicados en los siguientes puntos y según el

caso que corresponda, efectúe la poda de raíces, de altura o la extracción del árbol:

Árbol ubicado enDIEGO PALMA 1227, de la Ciudad de San Isidro; y

Árbol ubicado en ALBARELLOS 2325/2337, de la Ciudad de Martínez (Reclamo
N°271210/2014).

Artículo 2°: De forma.-
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